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Este programa busca profundizar en la Rama 
Administrativa del Derecho a partir del análisis de 
las diversas teorías que soportan la existencia de 
un sistema dual de jurisdicciones y las principales 
tendencias contemporáneas, en relación con la 
sujeción del actuar del Estado al orden 
Constitucional y legal, a través de un análisis 
dogmático de las reglas jurídicas que direccionan, 
ordenan y regulan el comportamiento de la 
Administración Pública y la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 

PERFIL DEL PROGRAMA
METODOLOGÍA

Conjuga la cátedra presencial, el trabajo 
independiente, los seminarios y las tutorías, 
cuyo objeto es la articulación de los 
contenidos conceptuales con la solución de 
problemáticas del derecho administrativo

Analizar el alcance de las normas, los principios y las doctrinas constitutivas del Derecho Administrativo Nacional 
y Supranacional.
Evaluar, con criterios de ética y de responsabilidad social, dentro del marco constitucional, legal, convencional y 
jurisprudencial vigente, el régimen jurídico aplicable a la Administración Pública en un caso determinado, a partir 
de los Principios de la Función Pública y de las teorías administrativistas de vanguardia.
Recomendar estrategias, a partir de los análisis propios de las tendencias del derecho administrativo interno y del 
derecho comparado, tendientes a aportar alternativas innovadoras que ofrezcan soluciones a las distintas crisis 
que enfrentan las Entidades Públicas y Privadas en el desarrollo de la actividad administrativa.
Proponer soluciones innovadoras a las diferentes crisis y desafíos que el ejercicio de la Administración Pública 
supone para el Estado, valiéndose de las dinámicas propias de la transformación digital y las demás tendencias 
contemporáneas del derecho.
Formular respuestas a casos concretos en los que se debatan asuntos propios de la actuación administrativa y 
los diferentes medios de control en la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

PERFIL DEL GRADUADO

HORARIO 
Sábados  de 7:00 a.m. a 12:00 p.m. 
y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.

DURACIÓN 
2 periodos académicos

TÍTULO QUE OTORGA
Especialista en 
Derecho Administrativo

MODALIDAD
Presencial

LUGAR 
Ciudadela del Saber la Santa María 
Kilómetro 7 Vía Armenia – La Tebaida.

TOTAL DE CREDITOS: 
24 créditos académicos

Es un especialista con conocimientos para comprender las principales tendencias 
contemporáneas del derecho administrativo interno y del derecho comparado que le 
permiten asumir las crisis y desafíos del Estado, con capacidad de:


